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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA
SECRETAR'A  MuNICIPAL

DECRETO  N  O   E-2010/2O17

COLINA,11   deSeptiembre   de   2017.

VISTOS:     Prov¡dencia   NO   1925  de  fecha  Ol   de
Agosto de 2017 de' señor Alcalde mediante la cual remite carta de doña VERONICA
CALDERON  Presidenta  de  la Junta  de Vecinos  Quilapilun  Alto,  donde  solicita
autorizac¡Ón  y func¡onamiento de  'lCARPA  CASINO  BAILABLE",  Ios  días  16  y  17
de  Septiembre de 2017,  en  el  Local  Las  Parrilladas de Quilapilun.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades  que  me  confieren  los  artículos  lO,
inc¡so  lO,  56  ¡nciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Munícipalidades;  y  el  artículo  19  de  la  Ley  NO  19.925,  sobre  Expendio  y Consumo
de  Bebidas AlcohÓIicas,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  información  pública y su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de 'os órganos de la admínistración del estado.

DECRETO:

1.-Autorizase    a  doña  VERONICA  CALDERON
Presidenta de la Junta de Vecinos Quilapilun Alto, para que realice una {lCARPA
CASINO  BAILABLE"  los  días    16  y  17   de  Septiembre  de  2017,  en  el  Local  Las
Parr¡l'adas de Quilapilun,  desde  las  12:30  hasta  las O4:30  horas.

2.-    EI    Alcalde    suscrito,    como    una    forma    de
contr¡buir al éxito de
reSPe
COrre

o   permiso
da obtener
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DISTRIBU

AQ/mcm

propuesto, ha dado instrucciones de dejar exento de pago el
unicipal,   sin   perjuicio   de   las   demás   autorizaciones   que
onforme a  la normativa vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARlO OLAVARRIA RODR'GUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

lAGADA

-      Alcaldía
-Secretaría  MunicjpaI
-      D¡recc¡ón de Control
-      Relaciones Públicas
_      8O  Comisaría de  Carabíneros de Col¡na
-JJ.  \^/.  Qu¡lapílunAlto
-     Ley de Transparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


